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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 

Secretarios reciban los n ú m e r o s de 

»ste B O L E T I N , d ispondrán que se 

fije un eiemplar en el sitio de costum-

jre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci

bo del número siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-

lervar los B O L E T I N E S coleccionados 

ordenadamente, para su encuadema

ción, que debe rá verificarse cada a ñ o . 

SE P U B L I C A T O D O S L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se . suscribe en la Imprenta provincial , 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
l ínea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la l ínea . 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Admin i s t r ac ión del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho per iódico (Real orden de 6 de 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circular. 

Delegación de Hacienda de la pro

vincia de León.—Adminis t rac ión 

de Propiedades y Contribución Te

rritorial. 

^ Octava División. — Traslados en el 

personal de Telégrafos y Correos. 

Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 

Cédula de citación. 

| ^qnmtor ia . 

Üücto de Juzgado. 

mis irovíntii 
Gobierno civil de la provincia de León 

C I R C U L A R 

CONVOCATORIA 

En uso de las facultades que 
me confieren las disposiciones 
legales vigentes, he dispuesto 
convocar a la Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación provin
cial, a sesión extraordinaria que 
tendrá lugar en el Palacio pro
vincial a las once horas del pró
ximo día 22 del actual, señalán
dose como orden del día consti
tución de la Corporación y elec
ción de cargos y Comisiones. 

Lo que se publica en este pe
riódico oficial a los fines consi
guientes. 

León, 20 de Agosto de 1936. 
E l Gobernador c iv i l , 

Ignacio E s t é v e z 

OetegaGíóii de Hacienda 
de la provincia de 

Administración de Propiedades 
y Contribución Territorial 

Siendo muchos los Ayuntamien
tos y Juntas vecinales que con mo
tivo de las actuales circunstancias 
no h a b r á n recibido las notificacio
nes remitidas por correo para verif i 
car el ingreso del 10 y 20 por 100 de 
Aprovechamientos vecinales y Renta 
de Propios correspondiente a los 
Montes de u t i l idad públ ica y de los 
de l ibre disposic ión, por el a ñ o fo
restal 1935-36 y sus atrasos; y en evi
tac ión de los perjuicios que pudieran 
sobrevenir a dichas Entidades, se 
les concede el plazo de diez dias 
para que puedan efectuar los referi
dos ingresos. 

De la presente se se rv i rán las A l 
ca ld ías dar traslado a las Juntas ve
cinales, remitiendo a esta dependen
cia las diligencias que acrediten el 
cumplimiento de lo que se les or
dena. 

León, 19 de Agosto de 1936.—El 
Delegado de Hacienda, Arturo Pita 
do Regó. 



O C T A V A D I V I S I O N 
J E F E D E T R A N S M I S I O N E S # 

T R A S L A D O S E N E L P E R S O N A L D E TELÉGRAFOS 

FUNCIONARIOS TECNICOS 

C A T E G O R I A 

Encargado Centro 
Encargado Centro 
Encargado Centro 
Oficial 2.° 
Oficial 2.° . . , . 
Oficial 2.° 
Jefe de Negociado 3.a 
Jefe de Negociado 3.a 
Jefe de Negociado 3.a 
Jefe de Negociado 3.a 
Jefe de Negociado 3.a 
Jefe de Negociado 3.a 
Jefe de Negociado 3.a 
Telegrafista 
Jefe de Negociado 3.a 
Jefe de Negociado 2.a 
Oficial 1.° 
Oficial 1.° 
Oficial 1.° 
Oficial 1° 
Oficial 1.° . . . 
Oficial 1.° , 
Oficial 1.° 
Oficial 1.° 
Oficial 1.° 
Oficial 1 .° . . . . 
Oficial 1.° I ,, 
Oficial 1.° . ., 
Oficial 1.° 
Oficial 1.° 

N O M B R E S D E S T I N O A C T U A L 

R o m á n Blanco García . . . Castro Caldelas 
Ricardo Cob de la Guardia , Arzúa 
Alejandro Soto Cedón Leiro 
R a m ó n Rodríguez Pardo Vigo. 
Jaime del Palacio Barbajero Orense . . . 
Alvaro Landeira Mart ínez Vil lagarcía 
Luis Domingo Espinar. . . . . . . Coruña ., 
Ovidio Rodríguez Blanco . C o r u ñ a . . . 
Fél ix Berdejo García Coruña . 
Ruperto Mart ínez González Noya 
Eduardo González Goyanes Ribadeo . . . . . . . 
José R a m ó n F r í a s H e r n á n d e z Puebla C a r a m i ñ a l . . . 
José Lanas Gómez Mar ín 
Aurora Teijeiro Romero Mar ín 
Luis A. Ramírez Teruel , Cambados 
José F e r n á n d e z Otero Orense , 
Luis Balvis Acha Coruña 
Antonio Orozco W a t s . . . . . . Conma. 
Pedio Mart ínez Mart ínez C o r u ñ a 
Genaro García Novoa Santiago 
Luis Capdevila Guillerma . Vimianzo , 
I luminado Velasco Acevedo Pontevedra 
Fortunato Carrera Trigo Coruña 
Generoso García Souto. Santiago 
Juan Dopico Vázquez Santiago 
Alfonso Pazos García . , Santiago. . . . . . . 
Luc i lo Valdecantos del Pozo Lugo . . 
Carmelo Lorenzo Carballo León 
Jesús Taboada Chivi ta . . . , . . Verín 
T o m á s Díaz García Vi l lagarc ía , 

T R A S L A D A D O A 

Ares. 
Castro Caldelas. 
Puentes G.a Rodríguez, 
La Gudiña . 
Arzúa. 
Leiro. 
Lugo. 
Orense. 
Marín . 
Coruña . 
Noya. 
Corcub ión . 
Vhero . 
Maside. 
Ribadeo. 
Mar ín . 
Cambados. 
Santiago. 
Lugo. 
Coruña . 
Coruña . 
Muros. 
Puebla C a r a m i ñ a l . 
Verín. 
Corcub ión . 
Vil lagarcía. 
Vimianzo. 
Coruña . 
Coruña . 
Orense. 

T R A S L A D O S E N E L P E R S O N A L D E C O R R E O S 

FUNCIONARIOS TECNICOS 

C A T E G O R I A NOMBRES DESTINO A C T U A L 

Jefe Carlos Servet López. 
J e f e . . . . . . . . . . . . . . . Alfonso Atañes Vázquez 

Mur ías 
P a d r ó n 

Jefe 
Jefe 
Jefe 
Jefe 
Jefe 

R a m ó n Vidal Guil lén Santiago. ., 
Luis L a b a d í e Dopico. . . . . La C o r u ñ a . 
Vicente Gómez J i m é n e z . . . . , Corcub ión . 
Roberto P a d í n Castro , Santiago. 
Francisco Canabal Rodríguez. . . . . . Ribadeo.. 

Jefe Leopoldo Lallave Mart ínez , 
Jefe 
Jefe . . . 
Oficial . 
Oficial . 
Oficial . 
Oficial . 
Oficial . 
Oficial 

Moaña 
Luís Rodríguez Fuentes León. . ., 
Ricardo Repul lés Muro La Bañeza , 
Ignacio Mar iño Lodeiro La C o ru ñ a . 
César Veiga Gómez La Coruña , 
Jacinto Calvo Rodr íguez E l Ferrol , 
Vicente Rodr íguez Alvarez Arzúa . . . 
Vicente Lorenzo Ruza 
Raimundo Ortega García . 

Arzúa 
E l Ferrol. 

O f i c i a l . . . . Manuel López Pérez Pontevedra. 
O ñ c i a l . . . . . . . Douato Vascoy Pérez . 
Oficial José T o r r ó n Marey, 

Cunt ís 
Lugo. 

O ñ c i a l J o a q u í n Palancarejo B r ú n Lugo 
Oficial . 
Oficial . 
Oficial Alfredo Mart ínez Rey 

León . Antonio Echaniz Aldesoro 
Clemente Miguel García . . Cistierna, 

Orense. 

T R A S L A D A D O A 

León 
León 
Ribadeo 
Carballino 
P a d r ó n 
Moaña 
Orense 
Arzúa 
Corcub ión 
P o r r i ñ o 
León 
León 
León 
Cistierna 
T ú y 
Leiro 
Lugo 
Las Traviesas 
Vivero 
Cedeira 
Mur ías 
Cunt í s 
T ú y 



T R A S L A D O S D E L P E R S O N A L S U B A L T E R N O 

TELEGRAFOS 
C A T E G O R I A 

-Celador 
Celador.. . 
Celador.. . . 
Celador.. . 
Repartidor. 
Repartidor. 
Repartidor. 
Repartidor. 
Repartidor. 
Repartidor. 
Repartidor. 

N O M B R E S D E S T I N O A C T U A L 
César Nava Gómez Mondariz . . 
Francisco Gonzalo Vilavedra Sanjenjo. . . 
Francisco Silva Pérez L u g o . . , . . 
Andrés Senra Ar jomi l V i m i a n z o . . 
Mariano Cidón Olagaray , La C o r u ñ a . 
Antonio Pa t iño Pita La C o r u ñ a . 
Jesús Savariz García La C o r u ñ a . 
Manuel Araujo Arias La C o r u ñ a . 
José Alraarza Almarza Vi l lab l ino . 
F e r m í n García Mart ínez Mur ías . . . . 
Emeterio L u d i ñ a González Mansil la. 

T R A S L A D A D O A 

Sanjenjo 
Vimianzo 
Mondariz 
Cobelo 
Bayona 
Bande 
Puebla C a r a m i ñ a l 
Muros 
La Magdalena 
Mansilla 
Mur ías 

CORREOS 
Cartero R a m ó n Barguiela Alvarez, 
Cartero José Pari l la 
Cartero . . . . José J. Chamadoira 
Cartero Jesús Cagete Larnella. .. 
Cartero ! . . . . Amador Vi l la r Aguilar . 
Cartero Manuel Lareo Pérez . . . . 

C o r u ñ a . . . . 
Vigo 
Vigo . . . . 
Lugo 
Pontevedra 
Pontevedra 
Pontevedra 
Pontevedra 

Cartero . . . . Evaristo Gómez Mar t ínez 
Cartero Benito Silva Gil / 
Cartero José Cálvelo F e r n á n d e z Santiago 
Cartero Valent ín F e r n á n d e z Parreiro 
Cartero.. José Ferreiro López 
Cartero Elias Luna Campos Santiago Viana 

Santiago. 
Santiago. 

Pontevedra 
E l Ferrol 
Vi l la lba 
Pontevedra 
Vi l la lba 
E l Ferrol 
Corcub ión 
Mar ín 
Bande 
Castro Caldelas 
Gelanova 

Enrique Rodríguez Cotón Puebla C a r a m i ñ a l . . 
Manue! Gómez Mart ínez Puente Caldelas Esca i rón 

Cartero.. . = Casimiro Pereiro Otero. 
Cartero Juan Vazquéz Vieira 
Cartero José M.a F e r n á n d e z F e r n á n d e z , 
Cartero 
Cartero, 
Cartero . . . . Juan Villaverde Echevar r í a . 
Cartero Marcial Lores Taboada 
Cartero César González Vida l . . . , . 
Cartero. . . . Emi l io Cabaleiro González. 
Subalterno Angel Balboa Novoa 

Orense 
Orense . . , 
Co rcub ión 

Puebla C a r a m i ñ a l 
La Guardia 
Puente C a ñ e d o 
Maside 

Puente Cesures 
Vi l la lba 
Verín 
Maside 
Lugo 

E l Ferrol 
Cesures 
Ordenes 
Puente Caldelas 
León 

La Coruña , 16 de Agosto de 1936.—Aprobadas las relaciones anteriores, decreto los traslados con carác
ter urgente.—Es copia: El Jefe de Trasmisiones de la 8.a Divis ión, Lombarte. 

Administración munítial 
Ayuntamiento de 

Fresno de la Vega 
Acordado en pr incipio por este 

Ayuntamiento en sesión del día 14 
del actual, la propuesta de t rañsfe-
rencia de crédi to dentro del presu
puesto municipal ordinario del ejer
cicio corriente en la siguiente forma: 

Del capí tu lo 17, a r t ícu lo ún ico al 
capítulo 18, a r t ícu lo ún ico , 322 pe
setas y 34 cént imos . 

Y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 12 del Reglamento de 
hacienda municipal , el expediente 
^ e se instruye al efecto, queda de 
Manifiesto en Secretar ía por t é r m i n o 
^e quince d ías , para oír reclamacio
nes. 

Fresno de la Vega a 19 de Agosto 
^ei936__E1 Alcalde, Domingo Ci 
ases. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amio 

Por no tener cons ignación ade
cuada para atender un pago inapla
zable, se halla de manifiesto en la 
Secretar ía de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dí^s , el expediente 
de transferencia para tal fin, en cum
plimiento del a r t ícu lo 12 del Regla
mento de Hacienda municipal . 

Soto y Amío , 17 de Agosto de 1936.--
El Alcalde, Vi rg i l io González. 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Habiendo pasado el plazo regla
mentario para recojer una caballe
ría extraviada y depositada en el do
mic i l io del vecino D. Dionisio Pérez 

j Melón, el día 21 de Mayo ú l t imo , sin 
I haberse presentado el d u e ñ o de la 
, misma, no obstante haber sido pu-
I blicado el oportuno anuncio en el 
| BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 

bando y pregón a tal fin, se hace sa
ber que el día 30 del actual y hora 
de las once, se p rocederá a la \enta 
en púb l i ca subasta de la caba l le r ía 
con las formalidades de rigor, te
niendo en lugar el acto en el Salón 
de sesiones de esta Casa Consistorial. 
Señas de la cabal ler ía : mu ía , edad 
cerrada, alzada pequeña , pelo acer-
nadado, con marca al parecer de 
hierro en una paletilla. 

Valencia de Don Juan, 19 de Agos
to de 1936.—El Alcalde, Pablo Ga
rr ido. 

Administración de insticía 
E D I C T O 

Por el presente, se cita a Antonio 
González, F e r m í n Orallo Castro, Ca
mi lo Merayo, Aqui l ino Raimundez, 
Antonio Sobr ín y Daniel Huerga Me
rayo, domiciliados ú l t i m a m e n t e en 
Bembibre y en la actualidad en igno-

file:///enta


rado paradero, para que dentro del 
t é r m i n o de diez días , a contar de la 
inserc ión de este edicto, en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, com
parezcan ante este Juzgado, para ser 
oídos, en sumario que se tramita en 
el mismo, con el n ú m e r o 122 del 
corriente a ñ o sobre tenencia ilícita 
de arma de fuego; ape rc ib iéndo le 
que de no verificarlo, se p rocederá a 
su de tenc ión . 

Dado en Ponferrada a 13 de Agos
to de 1936.— Jul io Fe rnández .— E l 
Secretario, Julio Fuertes. 

doce de Agosto de m i l novecientos 
treinta y seis.—Dimas Pérez.—El Se
cretario, Avelino Fe rnández . 

Requisitoria 
Amigo González, Carmen, de vein

ticinco años de edad, hi ja de Angel 
y Joaquina, casada, natural y domi
ciliada ú l t imamen te en Tora l de los 
Vados, procesada en causa n ú m e 
ro 81 de 1934 por insultos, amenazas 
y daños , comparece rá ante este Juz
gado, en t é r m i n o de diez días , a cons
tituirse en pr is ión , que le fué decre
tada por la audiencia provincial de 
León en la aludida causa; bajo aper
cibimiento de que si no lo verifica, 
será declarada rebelde y le p a r a r á el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 

Juzgado municipal de 
Valencia de Don Juan 

Don Emeterio Mart ínez y Mart ínez, 
Abogado y Juez munic ipal de 
bienios anteriores, en funciones de 
Valencia de Don Juan. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju ic io verbal c iv i l seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Policarpo 
García F e r n á n d e z , contra D . Jesús 
Luengo, vecinos de esta v i l la , sobre 
pago de doscientas treinta y seis pe
setas y noventa y cinco cén t imos , y 
para hacer efectivas dichas respon
sabilidades se e m b a r g ó al demanda
do D. Jesús Luengo, los inmuebles 
sigiuentes: 

Un solar, en el casco de esta vi l la , 
a la Ronda, de siete metros de an
cho por ocho de fondo aproximada
mente, que linda: al Oriente, cami
no; Mediodía , reguero; Poniente, ca
sa de Eduardo Luengo y Norte, ca
mino; valorado en ciento cincuenta 
pesetas. 

Un huerto, en el r ío de Santiago, 

cabida de media hemina aproxima
damente, equivalente a cuatro áreas 
y setenta y nueve cent iá reas , que 
linda: Oriente, con tierra de Pablo 
Garrido; Mediodía, reguero; Ponien
te, r ío Esla y Norte, cuestas del río; 
valorado en cincuenta pesetas. 

Por providencia de esta fecha se 
a c o r d ó proceder a la venta de los in 
muebles en públ ica subasta, para 
cuyo acto se señaló el día 16 del pró
x imo mes de Septiembre y horade 
las once, en los estrados de este Juz
gado, hac iéndose constar que dichas 
fincas salen a subasta a instancia del 
actor, sin haber sido suplidos pre
viamente los t í tulos de propiedad; 
para tomar parte en la misma será 
requisito indispensable consignar en 
la mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto el diez 
por ciento del tipo de la tasac ión , y 
se advierte que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
cinco de Agosto de m i l novecientos 
treinta y seis,—Emeterio Martínez.— 
P. S. M.: E l Secretario, Eladio Robles. 

N ú m . 463.-13,25 ptas. 

L E O N 
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